/7. \N\_ CENTRO ESTATAL DE CONTROL
< %@ ) DE CONFIANZA CERTIFICADO

» ¢ DEL ESTADO DE CHIAPAS COMITE DE ETICA Y DE
HUMANISMO QUE - — PREVENCION DE CONFLlCTOSWm;}:M
TRANSFORMA  CGOPIFENQ DECHIAPAS DE INTERES an

“2025, Afio de Rosario Castellanos Figueroa”

Con fundamento en el articulo 42 de los Lineamientos para la
Integracién y Funcionamiento de los Comités de Etica y de
Prevencién de Conflictos de Interés de la Administracién
Piblica del Estado de Chiapas y a lo establecido en los
Criterios y Tablero de Control para la Evaluacidén Integral de
los Comités de Fftica y de Prevencién de Conflictos de
Interés; a través del los cuales se establecen los mecanismos
para verificar la aplicacidén y cumplimiento de los Cdédigos
Honestidad y Etica y el de Conducta.

Mecanismo de Verificacidn: /

i
Aplicacién de Cuestionario a los Servidores Publicos del ( ////
Centro Estatal de Control de Confianza Certificado del Estado /
de Chiapas para determinar el cumplimiento de los Cbédigos de ///
Honestidad y Etica y el de Conducta.

Indicadores adoptados del Catédlogo de 1Indicadores para
Evaluar el cumplimiento del Cédigo de Honestidad y Etica y el
Cébdigo de Conducta; y para evaluar el Desempefio de los
Comités de Etica y Prevencién de Conflictos de Interés en el
cumplimiento de sus funciones, para realizar el siguiente//” -
Cuestionario: / ’

1. Indicador de percepcidén sobre el cumplimiento del valor de
Rendicién de Cooperacidn.

2. Indicador de percepcidén sobre el cumplimiento del valor de §;7
Respeto.

3. Indicador de ©percepcién sobre el cumplimiento del N
principio de Honradez.

4, Indicador de percepcidén  sobre el cumplimiento de
principio de Legalidad.

5. Indicador de percepcidén sobre el cumplimiento el
principio de Eficiencia.
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Cuestionario:

Le solicitamos lea cada una de las siguientes peguntas vy
marque con una X la opcidén que corresponda, sus respuestas
permitiran determinar el cumplimiento de los Cdédigos de
Honestidad y Etica y del de Conducta.

1. ;Conoce Usted los Cbédigos de Honestidad y Etica y el de
Conducta?

S
Si, lo he leido ( ) /
)

2. Las Personas Servidoras Publicas hacen sélo aquello qu
las normas expresamente les confieren y en todo momerito
someten su actuacién a las facultades que las leyes, =t o
reglamentos y demds disposiciones juridicas atribuyen a su
empleo, cargo o comisién, por lo gque conocen y cumplen las ;

/

disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones,
facultades y atribuciones. (A que principio se refiere?

Lealtad ( )
Honradez ( )
Legalidad ( )

3. Las Personas Servidoras Publicas actlan en apego a 1
planes y programas previamente establecidos y optimizan
uso y la asignacién de los recursos puUblicos en el desar
de sus actividades para lograr los objetivos propuesto
que principio se refiere?

Eficiencia ( ) ‘
Objetividad ( ) /
Profesionalismo ( )
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4. Las Personas Servidoras Publicas asumen plenamente ante la
sociedad y sus autoridades la responsabilidad que deriva del

ejercicio de su empleo, cargo o comisibén, por lo que
informan, explican y justifican sus decisiones y acciones, y
se sujetan a wun sistema de sanciones, asi como a la

evaluacién y al escrutinio pulblico de sus funciones por parte
de la ciudadania. ;A gue valor se refiere?

Respeto a los Derechos Humanos ( )
Equidad de Género ( )
Rendicidén de Cuentas ( )

5. Las Personas Servidoras Publicas actlan siempre de manera —
congruente con los principios que deben observar en el ///’

desempefioc de un empleo, cargo, comisién o  funcidén,”
convencidas del compromiso de ajustar su conducta para -que
impere en su desempefio una ética que responda al interés il

publico y generen certeza plena de su conducta frente a todas
las personas con las que se vinculen u observen su actuar. (A
que principio se refiere?

Lealtad ( )
Integridad ( )
Imparcialidad ( )

6. Las Personas Servidoras Publicas se conducen con
austeridad y sin ostentacién, y otorgan un trato digno vy
cordial a las personas en general y a sus compaferos de
trabajo, superiores Y subordinados, considerando /fs . |
derechos, de tal manera que propician el diadlogo cortés y
aplicacién armdénica de instrumentos que conduzcan
entendimiento, a través de la eficacia y el interés pu
¢A que valor se refiere?

Respeto ( )
Entorno Cultura y Ecoldégico ( )
Cooperacidn ( )
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